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1. FICHA   

Nombre del 
Proyecto 

MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS 
DE TENA 

Tipo de 
autorización 

CERTIFICADO DE 
INTERSECCION   

No: 
MAATE-SUIA-RA-
DZDN-2022-0138 

 

Código SUIA 
MAATE-SUIA-RA-
DZDN-2022-0138 

Fecha            de 
emisión 

14 DE DICIEMBRE 
DE 2022 

Sector Infraestructura  Fase Mantenimiento  

Ubicación 
Administrativa 

Provincia Cantón Parroquia Comunidad/sector 

Napo  Tena  Tena  
Malecón San Juan de los 

do Ríos  de Tena 
Entidad 
Contratante  EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL EMPUDERO TENA-EP 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Razón Social  CONSORCIO TENA” 

RUC 1591728344001 Teléfono: 0979001473 

Dirección Av. 15 de noviembre y 
calle Puyo   

 

Email: 
consorciotena2023@gmail.com 

Proceso Nro.  COTO-ETEP-003-2023 Fecha de inicio  12/05/2023 

Fecha del fin de 
proyecto 

10/10/2023 Fecha de ejecución  
12/05/23 - 
10/10/23 

Plazo de ejecución  90 DÍAS  Monto del contrato 346652.19 

Planilla Nro. UNO  Periodo de reporte 
11/06/23 - 
10/07/23 

Tipo de reporte 
IINFORME TECNICO 
DE SEGURIDAD 

Fecha de elaboración  
11 de AGOSTO 
DEL 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE  

Nombre y apellidos Cristian Mecías 

Cedula  Profesión Tecnólogo 

 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 Elaborar el informe de seguridad de cumplimiento dentro del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS 
DE TENA.” del 11 julio del 2023 al 09 agosto del 2023. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar las actividades que se han desarrollado para el periodo a ser reportado 
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 Revisar y verificar el cumplimiento de las medidas establecidas en cada programa.  
 Revisar y verificar los documentos de soporte de la aplicación de las medidas 

establecidas. 

3. ALCANCE 

El presente informe de cumplimiento comprende desde el 11 julio del 2023 al 09 agosto del 
2023, permitiendo exponer las distintas actividades que se llevaron a cabo en el presente 
proyecto y de esta manera identificar y evaluar los hallazgos 

4. MARCO LEGAL 

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE - Registro Oficial Suplemento 983 de 12-abr.-2017 

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la 
ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 
características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o 
alto. 

El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso 
ambiental a otorgarse. 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, 
pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea 
posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando 
se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los 
mecanismos necesarios para su restauración. 

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, 
energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 
transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas 
ambientales en la producción y consumo. 

Art. 174.- Catálogo de actividades. La Autoridad Ambiental Nacional elaborará y actualizará 
el catálogo de actividades, de los proyectos, obras o actividades existentes en el país que 
deban regularizarse, en función de la magnitud del impacto o riesgo ambiental que puedan 
generar. La periodicidad de las actualizaciones del catálogo de actividades se sujetará a 
criterios técnicos. 

Mediante normativa secundaria se determinarán los tipos de permisos, sus procedimientos, 
estudios ambientales y autorizaciones administrativas. 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el 
instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios 
subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan 
de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se 
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requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según 
corresponda. 

Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 
medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

Art. 201.- De los mecanismos. El control y seguimiento ambiental puede efectuarse por medio 
de los siguientes mecanismos: 

1. Monitoreos; 
2. Muestreos; 
3. Inspecciones; 
4. Informes ambientales de cumplimiento; 
5. Auditorías Ambientales; 
6. Vigilancia ciudadana o comunitaria; y, 
7. Otros que establezca la Autoridad Ambiental Competente. 

En las normas secundarias que emita la Autoridad Ambiental Nacional se establecerá el 
mecanismo de control que aplique según el impacto generado conforme lo previsto en este 
Código. 

REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE: Decreto Ejecutivo 752 Registro 
Oficial Suplemento 507 de 12-jun.-2019 

Art. 428.- Registro ambiental.- La Autoridad Ambiental Competente, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, 
proyectos o actividades con bajo impacto ambiental, denominada Registro Ambiental. 

Para la obtención del registro ambiental no es obligatoria la contratación de un consultor 
ambiental individual o empresa consultora calificada 

CAPITULO III 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS  

SECCIÓN 3ª  

GENERACIÓN Y FASES DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 
SOLIDOS NO PELIGROSOS 

Art. 584.- Obligaciones de los generadores- Además de las obligaciones establecidas en la 
Ley y normativa aplicable, todo generador de residuos y desechos sólidos no peligrosos deberá: 

a) Ser responsable de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de 
recolección o depositados en sitios autorizados que determine el prestador del servicio, en las 
condiciones técnicas establecidas en la normativa aplicable; y, 
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b) Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la fuente, conforme lo establecido 
en las normas secundarias emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

CAPITULO III 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES 
SECCIÓN 2ª GENERACIÓN 

Art. 623.- Generadores de residuos o desechos peligrosos y/o especiales.- Se considera 
como generador a toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que 
genere residuos o desechos peligrosos y/o especiales derivados de sus actividades 
productivas, de servicios, o de consumo domiciliario. Si el generador es desconocido, será 
aquella persona natural o jurídica que éste en posesión de esos desechos o residuos, o los 
controle en el marco de sus competencias. 

El generador será el titular y responsable del manejo de los residuos o desechos peligrosos 
y/o especiales hasta su disposición final, excepto los generadores por consumo domiciliario, 
que se regularán conforme a la política y norma secundaria que la Autoridad Ambiental Nacional 
emita para el efecto. 

Los operadores serán responsables de los residuos o desechos generados por las actividades 
complementarias, equipos, maquinarias o servicios contratados o alquilados para realizar su 
actividad principal, en las mismas instalaciones de dicha actividad, conforme las disposiciones 
del presente capítulo. 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PÚBLICAS TITULO CUARTO 
Instalaciones provisionales 

Art. 26.- Agua potable.- Se pondrá a disposición de los trabajadores y en cantidades 
suficientes, agua potable fresca. Caso contrario, se efectuarán tratamientos de filtración o 
purificación, de conformidad con las normas sanitarias vigentes 

Art. 27.- Botiquín.- En todos los lugares de trabajo, repartidos en las distintas áreas, así como 
en los vehículos de transporte, se tendrá botiquines o estuches de primeros auxilios bien 
protegidos contra el polvo, la humedad y cualquier agente de contaminación. El personal de 
supervisores será entrenado, en el caso de no existir médico o enfermera para dispensar 
primeros auxilios. 

Art. 38.- Retiro de escombros.- Tanto la obra como sus vías de acceso, deben mantenerse 
en perfecto estado de orden y limpieza. El retiro ágil y oportuno de los escombros efectuará 
conforme a las ordenanzas municipales de cada localidad. La zona donde descansan el 
canalón y los materiales de desecho debe estar cerrada. Si la descarga se hace directa al carro, 
tomar las medidas necesarias para que el rebote no cause accidentes 

CAPITULO IV HERRAMIENTAS 



 

PROYECTO: MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN 
JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA 

 
 
Art. 70.- Toda herramienta asignada a una persona garantizará condiciones seguras de 
operación, herramientas deterioradas serán reemplazadas. 

Art. 71.- En herramientas manuales, proporcionar una herramienta con un mango del grosor, 
longitud y forma que faciliten un cómodo manejo, minimizar el peso de las herramientas 
(excepto en las herramientas de percusión). 

CAPITULO VII PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Art. 117.- A más de la protección colectiva, se dispondrá de medios adecuados de protección 
individual o personal EPIs, cuyas características dependerán de la necesidad particular de los 
puestos de trabajo. Los EPIs, contarán con la respectiva homologación o certificación INEN. 
Los equipos de protección individual se acomodarán perfectamente a quien los usa y no 
representarán por si mismos un riesgo adicional para el trabajador. 

CAPITULO VIII 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

Art. 119.- Es obligación del constructor colocar señalización preventiva, informativa, de 
obligación e informativa. en el fin de que el riesgo sea fácilmente identificado por los 
trabajadores o personal que ingrese a las áreas de trabajo. 

Art. 120.- Los carteles de seguridad deben ser respetados por todo el personal en la obra, ya 
sea personal operativo y/o administrativo. Así mismo se deben respetar todas las indicaciones 
de seguridad. 

 

5. ALBUN FOTOGRAFICO  

TRABAJADORES CON SU RESPECTIVO EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
 

 
 

 

 
 

 



 

PROYECTO: MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN 
JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA 

 
 

ALMACENAMIENTO TEMPORALES DE DESECHOS  

 

 

 
 

 

 
 

SENALIZACION DE SEGURIDAD  
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BODEGA DE COMBUSTIBLE TEMPORAL  

NO APLICA 

 

MAQUINARIA DE TRABAJO EN BUENAS CONDICIONES Y EQUIPADOS 

NO APLICA 
 

TRANSPORTE DE TRABAJO EN BUENAS CONDICIONES Y EQUIPADOS 

NO APLICA 
 

6. CONCLUSIONES  

 Las actividades para el desarrollo del proyecto denominado MANTENIMIENTO DEL 
MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA., PARROQUIA TENA, CANTÓN 
TENA PROVINCIA DE NAPO., se han venido llevando a cabo en cumplimiento con 
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aquellas medidas que son aplicables y que constan en el Plan de Manejo Ambiental y 
de Seguridad. 
 

 Al finalizar las jornadas de trabajo se deja en orden y limpieza el área del malecón para 
evitar molestias a los turistas. 
 

 El presente informe corresponde a la planilla de liquidación del proyecto. 

 
7. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

 
 
 

Elaborado por: Revisado por: 
  

 
 
 
 

Tlgo. Cristian Mecías  
TECNICO DE APOYO EN SEGURIDAD 

Ing. Mauricio Supe 
PROCURADOR COMUN 
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